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PROPOSICIÓN ARTÍCULO NUEVO AL PROYECTO DE LEY N° 122 DE 2020 CÁMARA – 161 DE 2020 

SENADO, “POR MEDIO DEL CUAL SE IMPULSA EL EMPRENDIMIENTO EN COLOMBIA”. 

 

ARTICULO NUEVO: Las entidades financieras que hagan las veces de intermediarios de las líneas 

especiales de crédito generadas por el Ministro de Comercio, Industria y Turismo, no podrán 

rechazar los créditos con base en las calificaciones internas generadas por dichas entidades 

financieras. En estos casos la presentación de paz y salvo o estado al día de sus créditos vigentes a 

la fecha de presentación de la solicitud de crédito, y el no estar reportados en centrales de riesgo, 

deberá ser razón y soporte suficiente para que los empresarios puedan acceder a las líneas 

especiales de crédito generadas por el Ministro de Comercio, Industria y Turismo. 

PARÁGRAFO 1: En todos los casos, los requisitos documentales y demás que imponga la entidad 

financiera que hace las veces de intermediario, deben estar acorde con el espíritu y esencia líneas 

especiales de crédito generadas por el Ministro de Comercio, Industria y Turismo, que no es otro 

que facilitar y promover el emprendimiento, desarrollo y crecimiento empresarial.  

PARAGRAFO 2: En todos los casos la entidad financiera que hace las veces de intermediario de las 

líneas especiales de crédito generadas por el Ministro de Comercio, Industria y Turismo, deberá 

generar y enviar al cliente o usuario, un reporte de las causales de no aceptación del Crédito. 
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